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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; veintinueve de

febrero de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y

393 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 56, l7O y 177 del Reglamento Interior de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO dictado el día de hoy, por

la Magistrada Tania Celina Vásquez Muñoz, Presidenta de este órgano

jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo las diez horas

del día en que se actúa, el suscrito Actuario lo NOTIFICA a las demás

personas interesadas, mediante cédula que se fiia en los ESTRADOS

de este tribunal electoral, anexando copia de la citada determinación'
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Xalapa-Enrlquez, Veracruz de lgnacio de Ia Llavei a veintinueve de febrero de dos mil
veinticuako.

ElSecretario Géneral de Acuerdos, da cuenta a la Mag¡strada Tania Celina Vásquez Muñoz,
Presidenta de este Órgano Jurisdiccional, con los escritos de preseñtación y demanda,
recibidos el inmediato veintiocho en la Oficialía de Partes de este Trjbunat Etectoral, por et
cual, Janett Paola del Valle Lara, ostentáñdose con la personalidad reconocjda en el
procedimiento que recurre, promueve juicio para la protección de los derechos polftico-
eleclorales del ciudadañ0, a fin de impugnar la sefltencia emit¡da el pasado veintiuno de febrero
en el expediente identificado con la clave TEV-PES-17/2023.

Con fundamento en los numeialés 1, 3, párrafo segundo c), 4, 17 y 18 de la Ley ceneral de los
Medios de lmpugnación en l\rateda Electoral; as¡ como 405, y 416, fracciones ll, V, XIV y Xvlll,
del Código Electoralde Veracruz, SE ACUERDA:

PRIMERO. Con cop¡a certificada delescrito de cuenta y con eloriginaldel presente acuerdo,
intégrese el respectivo cuaderno de antecedentes y registrese con la clave TEV-20/2024.

SEGUNOO. Hágase del conocimiento p(¡blico el medio de impugnación incoado por la parte
promovenle, mediante cédula que se fije en los estrados de este Tribunal Electoral, durante
selenta y dos horas, con copia de los escritos de presentación y demanda.

Asf lo acordó y firma el Mag¡strada Presidenta de este fribunal Electoral de Veracruz, con sede
en esta ciudad, ante el Secrelario General de Acuerdos, con qu¡en actúa y da fe. CONSTE.
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TERCERO. Remltase a la Sala Reg¡onal Xalapa del Tr¡bunal Electo,al del Poder Jud¡c¡al
de la Federac¡ón: a. aviso de interposición; b. orig¡nal de los escritos de presentacióñ y

demanda; c. copia del presente provéfdo; d. las constancias que iñtegrañ el expediente TEV-
PES-17/2023; e. informe circunslanciado: f. or¡ginal de ¡a cédula y razón de publicitación,

mediante las cuales se hace del conocimienlo público la presentación deljuicioi as¡mismo,
una veztranscurddo el plezo de ley, elo los escr¡tos de terce,o interesado: la certiñcación
de vencimiénto de plazo dé setenta y dos horas y las actuaciones relativas a la misma.

NOTIF|QUESE, por of¡c¡o a la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial
de la Federac¡ón; y por estrados a las demás peasonas interesadasi asimismo hágase del
conocimiento público en la página de internet de este organismo jur¡sdiccional:
httpr//www.teever. gob.mx/.
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